
SECRETARÍA: Cartago-Valle, 13 de octubre de 2020. A Despacho de la Juez informando que el 
termino para la notificación del auto admisorio de la demanda al señor ALEXANDER 
JARAMILLO CARMONA transcurrió de la siguiente forma:  
 
Entrega comunicación notificación 
articulo 291 CGP:    28/AGO/2020 
Termino para comparecer, 5 días:   31/AGO/ 1, 2 ,3 y 4/SEP/2020 
Finaliza Termino:     04/09/2020  
Días inhábiles:      29 y 30/AGO/2020 
Pronunciamiento:     NO  
 
Entrega comunicación notificación  
Articulo 292 CGP:     25/SEP/2020 
Fecha en que se surte la notificación  
por aviso:       28/SEP/2020 
días inhábiles:      26 y 27/SEP/2020  
Sírvase ordenar.  
 
Por otro lado, se allegó poder otorgado por parte del señor ALEXANDER JARAMILLO 
CARMONA en favor de la dra. LUZ PATRICIA SÁNCHEZ PEÑUELA cuya tarjeta profesional No. 
TP 148214 se encuentra vigente según consulta realizada en la plataforma SIRNA, certificación 
que se glosa al presente expediente.  
 

 

MANUELA GARCIA ZAPATA  

Escribiente.                      

 
República de Colombia 

 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 
Circuito de Cartago 
No. Celular 3225438198 
 

 
AUTO No. 837 
PROCESO. VERBAL -SIMULACIÓN    
RAD. No. 76-147-31-03-002- 2020-00053-00   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cartago, Valle, Octubre catorce (14) de dos mil 
veinte  (2.020). 

 
                         Dentro del presente proceso Verbal de Simulación propuesto 

por la señora NELLY CARDONA DE GUTIERREZ contra el señor 

ALEXANDER JARAMILLO CARMONA y los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARÍA LIDA CARDONA 

VELASQUEZ, se allegó poder especial por parte del demandado, señor 

ALEXANDER JARAMILLO CARMONA en favor de la doctora LUZ 
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PATRICIA SÁNCHEZ PEÑUELA, para que represente sus intereses dentro 

del presente juicio, quien a su vez, a través de escrito solicita que una vez sea 

notificada del auto admisorio de la demanda, se proceda a remitir el enlace del 

proceso.  

                       Teniendo en cuenta lo anterior, se reconocerá personería a 

doctora LUZ PATRICIA SÁNCHEZ PEÑUELA en los términos y para los 

efectos del poder conferido; por otro lado, según la documentación obrante en el 

plenario y conforme a la constancia que antecede, la notificación del demandando 

se surtió de la forma prevista en el Artículo 292 del Código General del Proceso, 

razón por la cual, no es dable notificar nuevamente el auto admisorio de la 

demanda. Finalmente, se ordenará que por secretaria se comparta el vínculo del 

expediente digital No. 76-147-31-03-002-2020-00053-00 al correo 

electrónico patysanchez2586@gmail.com , mismo desde donde se realizó la 

manifestación de aceptación del poder a través de mensaje de datos, con el fin de 

garantizar el acceso oportuno al mismo.    

                         En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA,  

 

RESUELVE: 

                        1°.- TENER a la Doctora LUZ PATRICIA SÁNCHEZ 

PEÑUELA C.C No 31.405.130 T.P No 148214 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada judicial del demandado, señor ALEXANDER 

JARAMILLO CARMONA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

                      2°.- Por secretaria, COMPARTIR el enlace No. 76-147-31-

03-002-2020-00053-00 a la apoderada LUZ PATRICIA SÁNCHEZ 

PEÑUELA al correo electrónico patysanchez2586@gmail.com .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 
MARIA STELLA BETANCOURT 

 
 

 
 

mailto:patysanchez2586@gmail.com
mailto:patysanchez2586@gmail.com


 

Firmado Por: 

 

MARIA STELLA BETANCOURT   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO CARTAGO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

62f797d09f6cd44539ff8ac9f371a29e39e116b2dac012bbb9e58761107beb95 
Documento generado en 14/10/2020 01:22:42 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


